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CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria

CT/040/2017, de fecha dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, en la que el

Comité de Transparencia de este K Ayuntamiento de Centro, confirma la

clasificación de Ja información y la elaboración de versión pública por

contener información confidencial respecto a "Convenio de colaboración

celebrado entre eí H. Ayuntamiento de Centro y la Federación Mexicana de

Fútbol Asociación A.C., al cual se le testaron /os datos personales como la

firma y rubrica del representante legal/', derivado de la solicitud de información

realizada mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX,

siendo las veintitrés horas con cuarenta y cuatro minutos del día primero de mayo

del año dos mil diecisiete, por quien dijo llamarse HEIMY MARTÍNEZ

HERNÁNDEZ, por haciendo valer su derecho a solicitar información

presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo que acorde el

marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y este

municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. ^—ft---^—Conste.

fcj ACUERDO fw7

H, AYUNTAMIENTO* DE CENTRO, TABASCO, COGJftDINAClÓN DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;

VK.LAHERMOSA, TABASCO, A DIECISIETE DE MAYO DE DOS MPL

DIECISIETE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda: -M-

PRIMERO. Via electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse HEIMY MARTÍNEZ

HERNÁNDEZ, por presentando, solicitud de información, bajo los siguientes

términos; "Solicito copia del convenio de cuanto se pagó por los servicios

que dio el Sector Amateur de la Federación Mexicana de Fútbol, dentro del

campeonato Nacional de Fútbol Categoría 2000 y menores, en el municipio

del Centro. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT."... (Sic).

SEGUNDO. Con fundamento en los artícufos 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo

de la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de

Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información,

presentada via electrónica, por quien dijo llamarse HEIMY MARTÍNEZ
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HERNÁNDEZ» asi como en lo previsto el articulo 6° apartado A, fracciones I y III

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con !as

excepciones que fijen las leyesi artículo 4° bis de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información

es inherente a\ ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia

de reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada o en posesión

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el

derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado

y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de

máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y

al cumplimiento de las obligaciones en matena de transparencia, toda persona,

sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar

su utilización, podrá acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos

personales, o solicitar la rectificación de éstos; y articulo 9 fracción VI de la Ley

de la materia que precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública,

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que

deberán estar definidas y ser además legitimas y estrictamente necesarias en una

sociedad democrática; en eí presente acuerdo, se otorga el debido trámite y

resolución, en atención a ]a respuesta otorgada, mediante oficio

INMUDEC/453/2017 por la Coordinación del Instituto Municipal del Deporte de

Centro, para efectos de dar respuesta a la solicitud de información, con número

de folio 00614217 mediante el cual informa: "..me permito enviar de forma

adjunta eí convenio arriba solicitado, en versión pública por contar con datos

personales, como firma y rubrica det representante ¡egat, 'os cuales fueron

cubierto para someter esta versión al comité de transparencia.".. .(Sic). Oficio del

cual se adjunta copia simple para que forme parte integrante del presente

acuerdo. Documento Público, en el cual se advierte que dicha Dependencia es la

que acorde a sus facultades y atribuciones previstas en ef articulo 254, del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. le

corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por Ea parte

interesada. Respuesta que se remite en términos del ofico señalado con

antelación y anexos constantes de dieciséis (16) hojas útiles* Asimismo, se

hace del conocimiento del peticionario que en virtud de que la Coordinación de]

Instituto Municipal del Deporte, remitió la información solicitada en versión pública,

se solicitó intervención al Comité de Transparencia, mismo que con fundamento

en los artículos 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44 fracción 1 y II, 116h

138 fracción II, 136, 138 y 139, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
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Información Pública, 3 fracciones IV. XIII, XXXIV, 6, 47, 48 fracciones I y II, 73,

119 y 124. 144 fracción I!, 142 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco, y el Capitulo IX, de los Lrneamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así

como para Ea Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales, mediante Acta de Sesión Extraordinaria

número CT7040/2017, resolvió: "CUARTO.- Se confirma la clasificación de la

información y la elaboración de la versión pública por contener información

confidencial respecto del Convenio de Colaboración celebrado entre el H.

Ayuntamiento de Centro y la Federación Mexicana de Fútbol Asociación

A.C, que de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen

información confidencial."... (Sic). Acta que se agrega al presente Acuerdo

para que forme parte integrante def mismo, constante de trece (13) fojas útiles.

Documentos a fos cuales se refieren los artículos señalados con antelación y que

a continuación se reproducen; *

Artículos 6, apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos:

"Articulo ü. La manifestación de las ideas no seré objeto de ninguna inquisición

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público, el

derecho de réplica sera ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho

a la información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán

por los siguientes principios y bases:

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será

protegida en ios términos y con las excepciones que fijen las leyes."

Articulóle....

Toda persona tiene derecho a fa protección de sus datos personales, a! acceso,

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en

los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los

principios que njan el tratamiento de datos, por razones de segundad nocional,

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los

derechos de temeros."

El articulo 4o bis, fracción It, y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco:
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''Articulo 4o bis. El derecho a la información es inherente a! ser humano y por lo

tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo,

tomando en consideración los siguientes principios:

ití. El derecho a la intimidad que inctuye la privacidad de la vida familiar en primer

grado y en general ia que se refiere a sus datos personales, deberá ser

garantizado por ei Estado en los términos y excepciones que fijen las leyes,

teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana;"

'Articulo 6. Ei Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento

de ta presente Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las

personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial."

Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública:

"3.- Para ios efectos de ta presente Ley se entenderá por:

Fracción XXI Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a

información eliminando u omitiendo ias partes o secciones clasificadas."

"Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir ei acceso a su

información y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi

como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos

públicos o realice actos de autoridad en ios ámbitos federal, de las Entidades

Federativas y municipal, *

"Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos

obligados deberán cumplir con ias siguientes obligaciones, según corresponda, de

acuerdo a su naturaleza:

VL Proteger y resguardar la información ctasificada como reservada o

confidencial";

"Artículo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia

colegiado e integrado por un número impar

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En

caso de empate, ei Presidente tendré voto de calidad. A sus sesiones podrán

asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios,

quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán dependerjerérquicamente

entre sí, tampoco podrán reunirse dos o mes de estos integrantes en una sola

persona. Cuando se presente ei caso, el titular del sujeto obligado tendrá que

nombrar a ia persona que supla al subordinado.
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Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para

determinar su clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida

por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de

Ptaneación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro

Federa! de Protección a Personas; la Dirección de Coordinación de inteligencia de

la Comisión Nacional de Segundad; la Subprocuraduria Especializada en

Investigación de Detincuencia Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; eí

Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional, el Estado

Mayor Genera! de la Annada, la Autoridad Investigadora de la Comisión Federa!

de Competencia Económica y la de! instituto Federa! de Telecomunicaciones o

bien, las unidades administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la

autoridad de los Comités de Transparencia a que se refiere el presente artículo,

siendo sus funciones responsabilidad exclusiva de! titular de la propia entidad o

unidad administrativa.

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o

custodien las instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los

términos previstos en la presente Ley y a ios protocolos de segundad y resguardo

establecidos para ello/'

"Articulo 44- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

i. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables,

las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la

gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confinnar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la infonwación y

declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las

Áreas de los sujetos obligados/'

"Articulo 116. Se considera información confidencia! la que contiene datos

personales concernientes a una persona identificada o ideniificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y tos Servidores

Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial; los secretos bancano, fiduciario,

industria!, comercia!, fiscal, bursátil y posta!, cuya titularidad corresponda a

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no

involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, sera información confidencia! aquella que presenten los particulares a

los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales."

"Artículo 136. Cuando las Unidades de Transparencia determinen ta notoria

incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de su
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aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán

comunicarlo al solicitante, dentro de los tres dias posteriores a la recepción de la

solicitud y, en caso de poderlo determinar, señalar al solicitante el o los sujetos

obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de

acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto

de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala

el párrafo anterior".

"Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los archivos de! sujeto

obligado, el Comité de Transparencia:

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento;"

"Articulo 139. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la

inexistencia de la información solicitada contendrá tos etementos mínimos que

permitan a! solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda

exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que

generaron la inexistencia en cuestión y señalará ai servidor publico responsable

de contar con la misma."

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco:

"Articulo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

Fracción IV* Comité de Transparencia: Organismo colegiado de carácter

normativo, constituido ai interior de ios Sujetos Obligados,

Fracción XIII. información Confidencial: La información en poder de los Sujetos

Obligados, relativa a los datos personales^ protegidos por el dei&cho fundamental

a la privacidad;

Fracción XXXIV. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da

acceso a información, eliminando u omitiendo tas partes o secciones clasificadas."

"Articulo 6, El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento

de ta presente Ley.

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información

pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las

personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial".

"Artículo 47. En cada Sujeto Obligado se integraré un Comité de Transparencia

colegiado e integrado por tres miembros.

Et Comité de Transparencia sesionará legaimente previa existencia del quorum,

que se constituirá con ai menos dos terceras paites de sus integrantes, el cual

adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, el

Página 6 de 1W



wmv

M. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAMEPMOSA TAS.. M£X.

i, jr.iiriiiL.iun ds :¡' .ii:.¡¡.:' uiu >

y Acceso a la Infamación Pública
IbIp .usf HarU Han4iL v Pimin B SlEiquní HragtsE

somos todos Loi íssia* sdi™ c? besdo. *-—-i ■*■■
; T-— la Unmm SlLiGMí

wmn1 'Mi'BriíiDíi gnb m'

2017, Año del Centenario üe la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Presidente tendrá voto de calidad A sus sesiones podrán asistir como invitados

aquellos que sus integrantes consideren necesanos, quienes tendrán voz pero no

voto

Los integrantes de! Comité de Transparencia no podrán dependerjerárquicamente

entre si, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola

persona. Cuando se presente el caso, el titular del Sujeto Obligado tendrá que

nombrar a la persona que supta al subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para

determinar su clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida

por los Sujetos Obligados, para et resguardo o salvaguarda de la infonuación.

La Vicefiscaiía de Alto Impacto, la Vicefiscalia de los Derechos Humanos y

Atención Integral a Victimas de la Fiscalía General de! Estado; y ia Dirección

General de Prevención y Remserción Social de la Secretaria de Seguridad

Pública, incluidas las unidades administrativas con las que cuenten, no estarán

sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se refiere el

presente Capítulo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular del

área de que se trate.

La clasificación, desciasificación y acceso a la información que generen o

custodien las instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los

términos previstos en la Ley General y a los protocolos de segundad y resguardo

establecidos para ello".

"Artículo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

\. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones

aplicables, las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor

eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a ia

información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y

declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de

las Áreas de ios Sujetos Obligados";

"Articulo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales

en su posesión y, en relación con éstos, deberán:

I. Adoptar tos procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes

de acceso, rectificación, corrección y oposición ai tratamiento de datos, en ios

casos que sea procedente, asi como capacitar a los Servidores Públicos y dar a

conocer información sobre sus políticas en relación con ia protección de tales

datos, de conformidad con la normatividad aplicable;

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la segundad de los datos

personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autoñzado".

"Articulo 119- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o

confidenciales, los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de
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infomtación, deberán elaborar una Versión Publica en la que se oculten las partes

o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y

motivando su clasificación".

"Artículo 124. Se considera infonnación confidencial la que contiene datos

personales concernientes a una persona identificada o identificare.

La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y solo podrán

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores

Públicos facultados para ello.

Se considera como infonnación confidencia!; los secretos bancano, fiduciario,

industrial, comercial, fiscal, bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no

involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asi mtsmo, será infonnación confidencial aquella que presenten los particulares a

los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales".

"Artículo 142. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria

incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro de! ámbito de su

aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán

comunicarlo al solicitante, dentro de los tres dias posteriores a la recepción de ta

solicitud y, en caso de poderlo determinar, señalar al solicitante el o tos sujetos

obligados competentes",

"Artículo 144. Cuando la información solicitada no se encuentre en tos archivos

del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia:

\
II- Expediré una resolución que confirme la inexistencia del documento;"

"Articulo 145. La resolución dei Comité de Transparencia que confirme ¡a

inexistencia de la información solicitada, contendrá los elementos mínimos que

permitan a! solicitante tener la certeza que se utilizó un criterio de búsqueda

exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que

generaron la inexistencia en cuestión y señalará ai servidor público responsable

de contarcon la misma/'

Artículos 3 fracciones ti y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo 27

y 50 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a ta Información

Pública det Estado de Tabasco:

"Artículo 3. Además de lo señalado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Infonnación Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente

Reglamento se entenderé por
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//, Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse

ajeno a toda injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada,

familiar o afectiva o a sus datos personales, en salvaguarda de su honra y

dignidad"

V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los

Sujetos Ohfigados de carácter confidencia! y la clasificada como reservada."

"Articulo 18. Se considera información confidencial tos Datos Personales en

concordancia con el concepto previsto por la fracción I de! articulo 5 de la Ley, por

lo que no podrán ser objeto de divulgación, distribución ni comercialización

y su acceso estará prohibido a toda persona distinta del aludidof salvo las

excepciones previstas en tas disposiciones legales."

"Artículo 19. Los Sujetos Obligados garantizaran la protección de los Datos

Personales."

"Artículo 21. Se consideran Datos Personales:

I. Los datos propios de una persona física identificada o

identificable relativos a:

a). Origen étnico o racial;

b). Características físicas;

c). Características morales;

dj. Características emocionales;

e) Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g). Domicilio; '

h). Número Telefónico de conexión física, celular o satelitaf;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

¡). Patrimonio;

k). ideología; \
I). Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud física;

o). Estado de salud menta!;

p). Información financiera;

q). Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

II. Los que se entreguen con tai carácter por los particulares a los

Sujetos Obligados de ta cual sean titulares o representantes legales,

entre otra:

a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva:

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable,

jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil
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para un competidor, como es la relativa a detalles sobre el manejo dei

negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o

información que pudiere afectar sus negociaciones, acuerdos de los

órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones

o actas de asamblea;

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de

confidencialidad, y d). La demás de naturaleza similar

Es responsabilidad de ios particulares, cuando entreguen a ios Sujetos Obligados,

información confidencial, de confomiidad con lo establecido en el Articulo 37 de la

Ley, señalarlos documentos o secciones de éstos que la contengan, asi como su

fundamento legal por el cual consideran que tenga ese carácter"

"Articulo 26. Cuando la información confidencial haya dejado ae ser necesaria o

pertinente a los fines para los cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a

su titular cuando esto fuera posible; en caso contrario y después de un año sin que

el particular solicite dicha información al Sujeto Obligado, se procederá conforme a

la legislación correspondiente'.

La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese

carácter de manera indefinida, salvo que medie ei consentimiento expreso del

titular de la información o mandamiento escnto emitido por autoridad competente "

"Artículo 27. No se requerirá ei consentimiento de las personas, para proporcionar

información confidencia! en tos casos que determina el artículo 53 de la Ley."

"Articulo 50 Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga

una parte o partes clasificadas como reservada, siempre y cuando ios documentos

en que conste la información permitan eliminar las partes o secciones clasificadas.

Para ello, los Sujetos procederán a Obligados reproducir la información

dejando en blanco los espacios que ocupa la información de acceso

restringido, poniendo en su lugar la siguiente leyenda 'Espacio que ocupa

información clasificada como reservada o por información confidencial" y la

entregará así al solicitante. °

El capitulo IX De Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desctasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, señala:

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que

contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por ios

sujetos obligados, previo pago de fos costos de reproducción, a través üe sus

¿reas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
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Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y

no podra omitirse de tas versiones públicas la siguiente:

i La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Titulo V de la

Ley Genera! y las demás disposiciones legales aplicables;

ií. El nombra de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas

autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para

ef desempeño del servicio público, y

til. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos

de tos sujetos obiigados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de

los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de ios

mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de

clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el

Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o

medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no

permitan la recuperación o visuaíización de la misma".

TERCERO. De igual forma hágasete saber a quien dijo llamarse HEIMY

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, que para cualquier aclaración o mayor información de

la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede

acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José María Morelos y Pavón número

151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, Código Postal

86100, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en

donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el

debido ejercicio del derecho de acceso a la información.

CUARTO. Hágase saber a quien dijo llamarse HEIWIY MARTÍNEZ HERNÁNDEZ,

que de conformidad con los artículos 142,143 y 144 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 148. 149 y 150 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede

interponer por si mismo o a través de representante legal, recurso de revisión

dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo,

ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

en el caso de no estar conforme con este acuerdo,

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 y 138 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

notifíquese a quien dijo llamarse HEIMY MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, vía electrónica
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por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

insertando integramente el presente acuerdo y publiquese la so icitud recibida y la

respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además

túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño ús Transparencia y

Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia

de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido,

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular

de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

H Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante la Lie. Karina del

Carmen Quijano Espinosa, con quien legalmente actúa y da fe, en La Ciudad

de Viílahermosa, Capital del Estado de Tabasco» a diecisiete! de mayo del año

dos m i \ diec i si ete. Cúmplase.

Expedien'te\COtAlP/22^20i6 Folio PnT: ÜÜ6142817
Acuerdo d e Dispon i bil i dad COTA I P'311-00614217

•mitos,

I "L.ÍLÍQ JL LA IMOUttflíFÜfa
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/040/2017

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 00552717,

00577811,

00578717,

00584717,

00614217,

00616517,

00620717.

En la Ciudad de ViJIahermosa, Capital del Estado de Tabasco. siendo las dieciocho horas

del dia dieciséis de mayo del año dos mil diecisiete, reunidos en la Sala de juntas de la

Contralona Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco. sita en
Prolongación de Paseo Tabasco número 1401h Colonia Tabasco Dos Mil; CC. M.D.
Ulises Chávez Vele;, Director de Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz

Contralor Municipal, Lie, Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de Presidente Secretario
y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del K Ayuntamiento de Centro,
para efectos de confirmar ta clasificación de la información y elaboración de versión
pública de diversos documentos, relacionados con tas solicitudes de información con
números de folios 00552717, 00577817, 00578717, 00584717, 00614217 00616517

00620717; bajo el siguiente: — — -^ ■*
-

Orden del día /

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de la documental presentada por la Coordinadora de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro,
Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden del dia

1.- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del dia, se
procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. M.D, Ulises Chávez Véiez
Presidente. Lie. Ricardo A, Urrutia Díaz, Secretario y Lie, Mary Carmen Afamina
Rodríguez, Vocal del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.
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2.- Análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de la Coordinación
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo del segundo
punto de! orden del día, se procedió al análisis y valoración Oe la documental remitida por
la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el
orden siguiente: — -

ANTECEDENTES

UNO.- Con fecha 23 de abril de 2017, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infomex, se tuvo por presentando solicitud de acceso a la
información, consistente en "Copia en versión eíectrónica de los documentos por
medio del cual la directora del DIF municipaf da por recibido su salario y demás
prestaciones de forma mensual durante ios años 2016 y 2017. ¿Cómo desea recibir la
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la
información de la PNTA,, (Sic), con número de folio 00552617, a quien dijo llamarse

COaTAF/20andeZ HernandeZl misma que füe radicada bai° ef número de expedient

?crlí™01; se remitio a la Dirección de Finanzas, misma que a través de su oficio
DF/Ü999/2017, señalo "... porto que adjunto a!presente, se envían en medio magnético
en versión pubhca, los recibos efe nómina del periodo de enero a mayo del año 2016
penado mediante el cual ocupo el cargo la doctora ta C. Fioñnda López Aguilera En ese
tener se omite datos personales tales como R.EC y curp de conformidad a los
articulo 3 focaras Xiít y XXXIV, yi24 de la ley de Transparencia y Acceso a la
Información Publica del Estado de Tabasco...'-—

DOS.- Con fecha 25 de abril de 2017, a través de [a Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema fnfornex, se tuvo por presentando solicitud de acceso a la
información, consistente en "solicito copia en versión eíectrónica de todas las
denuncias o quejas de contaminación que se haya recibido en la dirección de
protección ambiental y desarrollo sustentable del 1ro de junio del 2016 al 31 de
marzo del 2017 ¿Como desea recibir la información? Electrónico a través del sistema

nn47H?7UdeS de.acc?S° la información de !• PNT." ,„ |S¡c), con número de folio
U0577817, a quien drjo llamarse adivina quien?, misma que fue radicada bajo el r
de expediente COTAÍP/20S/2017.— — „_ ____„„ ■

misma que a través óe su ofiao DPADE/459/2017, señaló "Envió información consistente
a 50 denuncias del penodo de junio a octubte de! 2016. 7 det penodo noviembre a
diciembre de 2016 y 26 del periodo de enero a marzo de 2017; lo que hacen un total de
83 denunctas ciudadanas Mismas a las que te fueron cubierto tos siguientes datos
personales: datos det denunciante (nombre completo, domicilio, colonia y teléfono)
dato det denuncado {nombre o razón social del establecimiento, nombre del

representante legal en su caso, por ser considerada información confidencial)."

TRES.- Con fecha 27 de abril de 2017, a través de la Plaíaforma Nacional de
i ransparencia y/o Sistema Infomex, se Tuvo por presentando solicitud de acceso a la
información, consistente en "Copia en versión electrónica de todas ¡as Licitaciones
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Publicas con recursos federales en el periodo comprendido del 01 de Junio 2016 al
31 de Diciembre 2016. Desde su publicación en compranet hasta su adjudicación
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes
de acceso la información de la PNT."... (Sic)f con número de folio 00584717 a quien
dfjo llamarse Macaco Macaco Macaco, misma que fue radicada baio eJ número de
expediente COTAfP/210/2017. — — ,

Para atención se remitió a la Dirección de Administración, misma que a través de su
oficio DA/1489/2017, señaló "...envío a usted en archivo electrónico las Licitaciones
Publicas con Recursos Federales realizadas en el periodo deí 01 de jumo al 31 de
diciembre de 2016, solicitada con número de folio PNT.0O584717. Cabe mencionar que
los respectivos Contratos se envían en versión pública donde se testaron los
siguientes datos personales: firma, rubrica, clave de elector, número de folio y
número de registro de ¡a credencial de elector expedida por el Instituto Federal
Electoral del representante legal; lo anterior para que se someta a confirmación del
Comité de Transparencia/'- — - - _~_ „ _

CUATRO.- Con fecha 01 de mayo de 2017, a través de fa Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infamen, se tuvo por presentando solicitud de acceso a la
información, consistente en "Solicito copia del convenio de cuanto se pago por los
servicios que dio el Sector Amateur de la Federación Mexicana de Fútbol, dentro del

campeanato Nacional de Fútbol Categoría 2000 y menores, en el municipio deí
Centro. 6Como desea recibir la información? Electrónico a través del sistema cíe
solicitudes de acceso la información de la PMT.'\r. (Sic), con número de folio
00614217, a quien dijo llamarse HEIMY MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, misma que fue
radicada bajo el número de expediente COTAIP/226/2017. - „

Para atención se remitió a la Coordinación del instituto Municipal del Depone de Centro
misma que a través de su oficio INMUDEC/453/2017, señaló ' me permito enviar de
forma adjunta el convenio arriba solicitado, en versión pública por contar con datos
personales, como firma y rubrica del representante legal, los cuales fuervnxcubierto
para someter esta versión al comité de transparencia." A

CINCO.- Con fecha 02 de mayo de 2017, a través de Ja Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema InfomeK, se tuvo por presentando solicitud de acceso a la
información, consistente en "FECHA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN
PATRIMONIAL DE INCIO V CONCLUSIÓN DE LOS CONCEJEROS LIC FRANCISCO
PERALTA BURELO, PRIMER CONCEJAL; ELOISAOCAMPOS GONZÁLEZ
SEGUNDA CONCEJAL; JOSÉ SANTOS MÁRQUEZ GORDILLO TERCER
CONCEJAL, así como copia simple de la mismas donde obre el sello de recepción
Oíros datos proporcionados para facilitar la loralización de Ja información LA
DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR LA RECEPCIÓN DE ESTAS ES LA
CONTRALORIA MUNICIPAL ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través
deí sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... {Sici, con número
de folio 00616517, a quien dijo llamarse Batman Verdugo, misma que fue radicada bajo
el numero de expediente COTAÉP/232/2017 —

ContraJona M^tópaF. misma que a través de su oficio
-...Asi mismo, le remito en formatos PDF la versión
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publica de las declaraciones de inicio y conclusión de cargo de ta C Eloísa
Ocampo González, Segunda Concejal, quien a través de /a propia declaración
expresamente otorga su consentimiento. Cabe hacer mención que los CC Francisco

Peralta Burilo y José Santos Márquez Gorúilio no otorgaron su consentimiento para
hacerpublica su declaración."-

SEIS,- Con fecha 02 de mayo de 2017, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infomex, se tuvo por presentando solicitud de acceso a ka
información, consistente en "SoFicito ios montos, criterios, convocatorias y listado cíe
personas físicas o morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita
usar recursos públicos o, en los términos de Jas disposiciones aplicables realicen
actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen
sobre eJ uso y destino de dichos recursos. ¿Como desea recibir la información?

^'tííroni¿° a Craues del sistema de solicitudes de acceso Ja información de I;.
HNT [SicJ, con numero de folio 00620717, a quien dijo llamarse Juana Yaskara Ortiz
Conde, mrsma que fue radicada bajo el número de expediente COTAIP/238/2017,

*?!* n^íi6!!.^/?1711^ a.la.lección de Administración, misma que a través de su

llegar ai interesado, ei listado de personas físicas o morales a quien se le ha otorqado
recursos públicos en efectivo o en especie, 13 actas de los actos realizados
correspondientes a recursos públicos otorgados en efectivo; dos facturas en versión
pubiica correspondientes en recursos públicos otorgados en especie la factura No
1073. se envía para que se someta a aprobación dei Comité de Transparencia en cuanto
a ia factura con foUo fiscal A922A5FD-C9CE-4458-8878-EQA96A2D32FD ya fue
aprobada en la seston de Comité de Transparencia registrada en el Acta No 34 la cual se
encuentra publicada en el Portal de Transparencia "- —

SIETE.- Con fecha 16 de abril de 2017, ta Coordinadora de Transparencia y Acceso a la
información Publica de este H. Ayuntamiento, mediante oficio COTAIP/0737/2017 solicitó

en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, da la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco! se confirme la
clasificación de fa información y elaboración de versión pública de los documentos antes
mencionados — - . -1

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 3, fracción XXI, 23 24 fracción I y VI 43 44
fracción I y ||r ^116, de la Ley General da Transparencia y Acceso a la Información

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y el Capítulo
X de los Lineamjeníos Generales en Malaria de Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi como para la Elaboración de Versiones Púbhcas, emitidos por el Conseio
Nacronal del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, este Comité de Transparencia, es competente para
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Constitución Política de los Estados Unidos

lúbjica, referente a los documentos señalado en los puntos de! UNO al SEIS de Jos
Antecedentes de esta Acta. *

U, Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración de la documental remitida
por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se entra al
estudio de los fundamentos legales que nos lleven a determinar si se confirma la
clasificación de la información y elaboración de versión pública de las documentales
descritas en los antecedentes de la presente acta

Artículos 6, apartado A, fracción U y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de
ios Estados Unidos Mexicanos:

Articulo 6 La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o
administrativa, sino en ei caso de que ataque a la moral, ia vida privaría o tos derechos de
terceros provoque algún delito, o perturbe el orden público, el derecho de réplica será
ejercido en los términos dispuestos por la ley El derecho a la información será garantizado
por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siquientes
principios y bases

II. La información que se refiere a ia vida privada y los datos personales será protegida en tos
términos y con las excepciones que ñjen las leyes."

"Articulo 16. ...

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, ai acceso rectificación y
cancelación tíe los mismos, asi como a manifestar su oposición, en los términos que Fije la
ley la cual establecerá ios supuestos de excepción a tos pnncipios que rijan el tratamiento de
datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud
publicas o para proteger ios derechos de terceres."

El articulo 4" bis, fracción II, yBd&la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Tabasco:

-Articulo 4o bis. Ei derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el
Estado tiene ia obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración
los siguientes pnncipios.

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de ia vida familiar en pnmer grado y en
general la que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los
términos y excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la
dignidad humana;"

■

"Articulo 6 El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la
presente Ley.

Toda ia información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las personas
salvo aquella que se considere como reservada o confidencial"

Ley General de Transparencia y Acceso a fa información Pública:

"J.- Para los efectos de ia presente Ley se entenderá por

Fracción XXI. Versión Pública: Documento o Expediente en ei que se da acceso a
información eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas."
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Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y
proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad órgano y
organismo de ios Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos partidos
polacos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física moral o sindicato
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en ios ámbitos federal de
tas Entidades Federativas y municipal."

"Artículo 24. Para el cumplimiento de ios objetivos de esta Ley, los sujetos obligados
deberán cumplir con las stgutentes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su
itfllUI 3 le ~Z_3

VI. Protegery resguardar la información clasificada como reservada o confidencial",

'•Articulo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e
integrado por un numero impar

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos En caso de
empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados
aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto
Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán dependerjerárquicamente entre si
tampoco podren reunirse dos o mas de estos integrantes en una sola persona Cuantío se

¡subordfnad ^^ *' ''^ *' ****** obíigad0 tendré <*ue ™mürar a la persona que supla a!
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar
su clasificaron, conforme a la nomatividad previamente establecida por ios sujetos obiiqados
para el resguardo o salvaguarda de la información

B Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Plantación Análisis e
información para et Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas-
ia uireccion de Coordinación ríe- tníf*Un*nñi* na i* r>nm,-t.r^r, jij-^. i j_ r._ ■_<_ . /

Subprocuraduria Especializada en investigación de Delincuencia Organizada la Unidad de
inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa

las unidades administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de tos
Comités de Transparencia a que se refiere el presente articulo, siendo sus funciones
responsabilidad exclusiva del titular de la propia entidad o unidad administrativa

La clasificación desgasificación y acceso a la información que generen o custodien las
instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la
presente Ley y a tos protocolos de segundad y resguardo establecidos para ello"

ir, coordinar y supervisar, en términos de tas disposiciones aplicables las
acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de Sí
solicitudes en materia de acceso a la información-

II Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación de!
pla20 de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de
incompetencia realicen ios titulares de las Áreas de tos sujetos obligados *

"Articulo 116, Se considera información confidencial la que contiene datos personales
concernientes a una persona identificada o identificare
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La información confidencia! no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los Mulares de la misma, sus representantes y tos Servidores Públicos
facultados para ello.

Se considera como información confidencia! ío$ secretos bancario fiduciario industrial,
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares ' sujetos de
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
pubiicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten tos particulares a los suietos

leyes o los tratados internacionales.

Ley de Transparencia y -Acceso a ¡a información Pública def Estado de Tabasco:

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por

Fracción IV. Comité de Transparencia; Organismo colegiado de carácter normativo
constituido ai interior de los Sujetos Obligados;

Fracción XIII. Información Confidencial La información en poder de los Suietos Obligados
relativa a los datos personales, protegidos por el derecho fundamenta! a la privacidad;
Fracc/on XXXIV. Versión Pública Documento o Expediente en el que se da acceso a
información, eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas."

"Artículo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimento de la
presente Ley

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública serán
responsables de la misma en los términos de esta Ley.

Toda la información en poder de tos Sujetos Obligados estará a disposición de las personas
salvo aquella que se considere como reservada o confidencial".

"Articulo 47. En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e
integrado por tres miembros.

El Comité de Transparencia sesionaré tegalmente previa existencia del quorum Que se
constituirá con ai menos dos terceras partes de sus integrantes, el cual adoptará sus
resoluciones por mayona de votos. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.
A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren
necesanosr quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán dependerjerárquicamente entre sí
tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona Cuando se

P"tSeZ t °3SO/ *' tituiar det SuJet0 ow'9*fo tendrá que nombrar a la persona que supla al
subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar

Obligados, para el resguardo o salvaguarda de la información

LaViceñscalia de Alto Impacto, la Vicefíscalia de ios Derechos Humanos y Atención Integral a
Victimas de la Fiscalía Genera! del Estado; y la Dirección Genera! de Prevención y
Remserción Social de la Secretaria de Seguridad Pública, incluidas las un,dades
administrativas con las que cuenten, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de
Transparencia a que se refiere el presente Capitulo, siendo sus funciones responsabilidad
exclusiva del titular def área de que se trate.

La clasificación, desdasificaaón y acceso a la información que generen o custodien las
instancias tíe inteligencia e investigación deberá apegarse a tos términos previstos en la Lev
General y a ios protocolos de segundad y resguardo establecidos para ello11
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"Articulo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:
I. instituir, coordinar y supervisar, en términos de tas disposiciones aplicables, (as

acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las
solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación
del plazo de respuesta, clasificación de la información y deciaraaón de
inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de ¡as Áreas de los Sujetos
Obligados";

"Artículo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su
posesión y, en relación con éstos, deberán

I Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso
rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en tos casos que sea procedente

asi como capacitar a los Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas
en relación con la protección de tales datos, de conformidad con la normatividad aplicable
V!. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y
eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado".

"Artículo 119- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o
confidenciales, los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de información
deberán elaborar una Versión Publica en la que se oculten las partes o secciones
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su
clasificación".

"Artículo 124, Se considera información confidencial ¡a que contiene datos personales
concernientes a una persona identificada o identificare.

La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados oara
ello. r

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario industrial
comercia!, fiscal, bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a particulares sujetos de
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos.

Asi mismo, será información confidencial aquella que presenten tos particulares a ios sujetos
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por fas
leyes o ios tratados internacionales".

Artículos 3 fracciones II y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo 21 y 50 del
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado
de Tabasco:

\
Articulo 3. Ademas de lo señalado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informaron Publica del Estado de Tabasco, para electos del presente Reglamento se
entenderá por:

IL Derecho a la intimidad: Derecho inherente ai ser humano de mantenerse ajeno a toda
injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus
datos personales, en salvaguarda de su honra y dignidad "

V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de tos Sujetos
Obligados de carácter confidencial y la clasificada como reservada."
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Artículo 18. Se considera información confidencial ios Datos Personales
concordancia con el concepto previsto por la fracción I del artículo 5 tíe la Ley por lo que no
podran ser objeto de divulgación, distribución ni comercialización y so acceso estara
prohibido a toda persona distinta del aludido, salvo las excepciones previstas en las
disposiciones legales "

Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de ios Datos Personales."

'Articulo 21. Se consideran Datos Personales-

I Los datos propios de una persona física identificada o identificóle
relativos a:

a). Origen étnico o racíaf;

b). Características físicas,

c). Características morales,

tí). Características emocionales;
e). Vida afectiva;

f). Vida familiar;

gf. Domicilio;

h). Número Telefónico tíe conexión física, celular o satelital;
i). Correo electrónico o Dirección tíel Protocolo tíe Internet o IP
j) Patrimonio,

k). Ideología;

I). Afiliación política,

m). Creencia o convicción religiosa,

n). Estado de salud física;
o). Estatío de salud mental;

p). Información financiera;

q). Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad

II Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos
Obligados tíe la cual sean titulares o representantes iegales, entre otra -
a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

bl La que comprenda hechos y actos tíe carácter económico, contable jurídico o
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor
como es la relativa a detalles sobre el manejo deí negocio deí titular, sobre su
proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus
negociaciones, acuertíos de los órganos de administración, políticas de dividendos
y sus modificaciones o actas de asamblea:

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de
confidencialidad, y d) La demás de naturaleza similar. \

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados,

señalar tos documentos o secciones de éstos que la contengan, así como su fundamentó
tegai por el cual consideran que tenga ese carácter."

Artículo 26. Cuando la información confidencial haya dejado tíe ser necesaria o pertinente a
los fines para los cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su Mular cuantío esto

tTrJQS i T ZSLTtrarÍ° y deSpués de un añ0 Slli *üe eI Recular solicite tíicba
información al Sujeto Obligado, se procederá conforme a la legislación correspondiente"
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La información confidencial no estaré sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de
manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso det titular de la información o
mandamiento escrito emitido por autoridad competente."

"Articulo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar
información confidencial en ios casos que determina et artículo 58 de la Ley."

Articulo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga una parte o
partes clasificadas como reservada, siempre y cuando ios documentos en que conste ta
información permitan eliminar las parles o secciones clasificadas.

Para ello, los Sujetos procederán a Obligados reproducir la información dejando en
blanco los espacios que ocupa la información de acceso restringido, poniendo en su
tugar la siguiente leyenda "Espacio que ocupa información clasificada como reservada o
por información confidencial"y la entregará asi al solicitante.r

El capitulo IX De Los lincamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desciasificaclón de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones
Publicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, señala;
•'Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes
o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados previo

pago de tos costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su
Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá
omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General
y las demás disposiciones legales aplicables:

ti El nombre de ios servidores públicos en tos documentos, y sus firmas autógrafos cuando
sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio
publico, y

lll. La información que documente decisiones y ios actos de autoridad concluidos de tos
sujetos obligados, asi como el ejercicio de tas facultades o actividades de los servidores
públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre
y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en ios tratados
internaciones suscritos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que ios sistemas o medtos
empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación
o visualtzacton de la misma"

III.- De conformidad con los de los artículos 3. fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI 43 44
fracción I y M, 116, de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaciórh
Publica, 3 fracciones IV, XIII, XXXIV, 6, 47, 4a fracciones I y H, 73 119 y 124 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y el Capitulo
IX, de los Lineamienros Generales en Materia de Clasificación y Desdasecación de la
informaron, asi coma para ¡a Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Proíeccron de Datos Personales, considera procedente confirmar la clasificaron y
elaboración de versión pública de los documentos consistentes en
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Recibos de nomina del periodo de enero a mayo del año 2016 a nombre de
Ronnda López Aguilera, en virtud de contener datos personales tales como
RFC ycurp.

33 denuncias ciudadanas, en virtud de contener datos personales tales como
nombre completo, domicilio, colonia y teléfono, correspondientes al denunciante y
nombre o razón social del establecimiento, nombre del denunciado domicilio
colonia, entre las calles, nombre y firma del interesado y/o representante feqal en
su caso, del denunciado. y

Contratos números CAD-028-26-2G16 y CAD-G11-19-2016 a los cuales se le
testaron los datos personales tales como firma, rubrica, clave de elector número
de folro y numero de registro de la credencial de elector expedida por el Instituto
Federal Electoral del representante legal.

Convenio de colaboración celebrado entre el H Ayuntamiento de Centro y la
Federación Mexicana de Fútbol Asociación A.C., al cual se Je testaron los datos
personales como como firma y rubrica de! representante legal

Declaración inicial de cargo de la C. Etoisa Ocampo González, Segunda Concejal
quien a través de la propia declaración expresamente otorga su consentimiento a
\os cuales se le testaron datos personales en Jos siguientes rubros Datos
Generales: RFC. fecha de nacimiento, edad, estado civil nacionalidad fugar de
nacimiento, otros ingresos, totaf ingresos, domicilio particular; Bienes inmuebles
m declarante Fecha de adquisición, valor de la adquisrcrón, ubicación superficie
{terreno y construcción), valor total; Bienes muebles del declarante Valor de
adquisición, valor total; Inversiones, cuentas cancanas y otros tipos de valores del
declarante: Numero de cuenta o contrato, monto, monto parcial; Gravámenes o
adeudos que afectan su patrimonio del declarante: Fecha de operación monto
monto parcial, Observaciones y aclaraciones.

Declaraaon de conclusión de cargo de la C. Eloísa Ocampo González Segunda
Concejal, quien a través de la propia declaración expresamente otorga su
consentimiento, a los cuales se Te testaron datos personales en los siguientes
rubros Datos Generales. RFC, fecha de nacimiento, edad, estado civil
nacionalidad, lugar de nacimiento, otros ingresos, Total ingresos domicilió
particular, Bienes inmuebles del declarante: Fecha de adquisición valor de la
adquisición, ubicación, superficie (terreno y construcción), valor total BienesN
muebles del declarante: Valor de adquisición, valor total; Inversiones cuentas
bancanas y otros tipos de valores del declarante- Número de cuenta o contrato
monto, monto parcial; Gravámenes o adeudos que afectan su patrimonio óef
declarante Fecha de operación, monto, monto parcial; Observaciones v
aclaraciones '

Fsctura No. 1073, a la cuat se ¡e UÍÓÓ eí RFC de persona física, por tratarse de
datos personales.
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IV. Por lo antes expuesto y fundado, este Comité, después del análisis de las
documentales remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información
señaladas en el considerando que antecede, este Órgano Colegiado, determina que son
susceptibles de ser clasificadas en versión pública, por contener información
c onfid en cial —— ~- —

En consecuencia, este Comilé de Transparencia medianíe el voto por unanimidad de sus
integrantes resuelve: — - , —

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de Ja información y la elaboración de la versión
publica por contener información confidencial respecto de Recibos de nómina deí oeriodo

información Pública y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado, constituyen información confidencial.

SEGUNDO.- Se confjrma la clasificación de la información y la elaboración de la versión
publica por contener información confidencial respecto de 83 denuncias ciudadanas que
de conformidad con los articules 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
def Eslado, constituyen información confidencia!.

TERCERO-- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la versión
publica por contener información confidencial respecto de los Contratos números CAD-
028-26^2016 y CAD-011-19-2016, que de conformidad con los artículos 116 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 124 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado, constituyen información
confiden cja I - -

CUARTO.- Se confirma \a clasificación de la información y la elaboración de la versión
pubfica por contener información confidencial respecto del Convenio de Colaboración
celebrado entre el H Ayuntamiento de Centro y !a Federación Mexicana de Fútbol
Asociación AC, que de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 124 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen información confidencial.

QUINTO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la versión
publica por contener información confidencial respecto de la Declaración inicial de cargo
de la C Eloísa Ocampo González, Segunda Concejal, que de conformidad con los
artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PúbNca y
124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública def Estada
constituyen información confidencial — - — 7*

SEXTO,- Se confirma \a clasificación de la información y la elaboración de la versión
publica por contener información confidencial respecto de la Declaración de conclusión
de cargo de la C. Eloísa Ocampc González, Segunda Concejal, que de conformidad con
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
1¿4 de la Ley de Transparencia y Acceso a Fa Información Pública del Estado
constituyen información confidencial
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SÉPTIMO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la versión
pública por contener información confidencial respecto de la Factura No. 1073, que de
conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado, constituyen información confidencial

OCTAVO.- Publiquese Ja presente acta en eE Portal de Transparencia de este Suieto
Ob lig ado

3,- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a
desahogar el siguiente punto. —

4,- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del día
se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diecinueve horas de la
fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al catee quienes en elta
i ntervin re ron. —

Integrantes deí Comrté^Je Transparencia deLfí. Ayuntamiento Constitucional

Vélez

ídicos

Presi

Lie. Ricardo

Contralor

Secreta.

Mary CarmefiAlamina Rodríguez

Vocal

comí de
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Instituto Municipal

del Deporte de Centro

Oficio No. tNMUDEC/453/2017

Villahermosa, Tab., a 09 de hayo de 2017

UC MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE.

En atención a su oficio CÜTAIP/0613/2017, derivado del expediente

COTAIP/22Ó/2017 fotio PNT: 00614217, mediante el cual solicita copia del

convenio de cuanto se pa§ó por ios servicios que dio el sector amateur de la

Federación Mexicana de Fútbol, dentro del campeonato Nacional de Fútbol

Categoría 2000 y menores, en el municipio del Centro. Y en estricto

cumplimiento a la íey de transparencia y acceso a la información me permito

enviar de forma adjunta el convenio arriba solicitado, en versión pubLica por

contar con datos personates, como firma y rubrica del representante legal, los

cuales fueron cubiertos para someter esta versión al comité de transparencia.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo

i 0 Mav zgi;

_ DEL DfcPORTL

CC.P. LIC, GERARDO GAUD1ANO H0VIFO5A.- PR15ID&MT MUNICIPAL

Inslituto Municipal del deporte de Cenlro, Sede adminlstrjtlva. Au. Cni?l Gregorio Méndez magaña, col.

Afaüta de Serra, C.P S610Ü ViHahermosa, Tab. Tel. (993) 352 37 10 www. vi I la hermo sa .ticb .m»



^*r . Centra-
C0MsrmiO0K»L oe cwtto -.xx£^^vr-

CONVENIO DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO

POR EL LICENCIADO GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE

MUNICIPAL, Y LA C. CASILDA RUÍZ AGUSTÍN, EN SU CARÁCTER DE SEGUNDA REGIDORA Y
PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA, ASISTIDO POR LA LICENCIADA OLGA CECILIA LEÓN
ALDAY, EN SU CARÁCTER DE COORDINADORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE

CENTRO (INMUDEC), A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL
AYUNTAMIENTO" Y POR LA OTRA PARTE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE FÚTBOL
ASOCIACIÓN, A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA FEDERACIÓN,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU REPRESENTANTE LEGAL LIC. LUIS ENRIQUE PALMA

SÁNCHEZ, A QUIENES CUANDO SE LES NOMBRE DE MANERA CONJUNTA SE LES

DENOMINARÁ COMO LAS PARTES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- Declara EL AYUNTAMIENTO por conducto de su representante legal que:

1.1. De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

del Estado de Tabasco, 1,2,3,4 y 29 Fracciones I y XXVI, 119 y 124 y demás

relativos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el

Municipio libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la'División

Territorial y de Organización Política y Administrativa del Estado; Autónomo en su

Régimen interior y con libertad para administrar su hacienda; su función

primordial es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento

económico, social y cultural de sus habitantes mediante la prestación de

servicios públicos.

1.2. El Presidente Municipal es una Autoridad Municipal y el Órgano Ejecutivo del
Ayuntamiento, prevista en el artículo 64, fracción II, 65 fracción I y XX y 69 de la

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y por ende está

facultado para realizar las acciones necesarias tendientes a lograr el desarrollo

municipal; siguiendo los lineamientos contenidos en los planes y programas; así

como para realizar obras y la prestación de servicios públicos municipales que

establezcan las leyes relativas, procurando mejorar los niveles de bienestar de la

población; por lo que para el cumplimiento de sus obligaciones, está facultado

para contratar o convenir, y en su caso, concertar en representación del

Ayuntamiento, la ejecución de las acciones, siempre de acuerdo a lo

establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y en

otras aplicables.

1.3. El Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Constitucional del

Municipio de Centro, Tabasco y la C. Casilda Ruiz Agustín, Segunda Regidora y

Primer Síndico de Hacienda, acreditan su personalidad con la Constancia de

Mayoría y Validez otorgada a su favor por el Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Tabasco, con fecha dieciocho de marzo de dos mil

dieciséis y con el Acta de Sesión de Cabildo de fecha uno de junio de dos mil

dieciséis, en la que consta la toma de posesión e instalación del H. Cabildo, para

el periodo 2016-2018; por lo que se encuentran facultados para la suscripción del

presente convenio.
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1.4. Que con fecha 01 de junio del año dos mil dieciséis, el Licenciado Gerardo

Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, en términos del

artículo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica .de los Municipios del Estado de

Tabasco, designó a la Licenciada Olga Cecilia León Alday como Coordinadora

del Instituto Municipal del Deporte de Centro; mismas que hasta la presente

fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna; por lo que cuenta

con facultades para la suscripción del presente convenio.

1.5. El Instituto Municipal del Deporte del Centro, dentro de sus programas de

asistencia recreativa y deportiva, tiene como objeto primordial la recreación y

activación física de los niños y jóvenes del municipio del Centro, Tabasco, a

través de diversas disciplinas deportivas que se realizan en los espacios físicos de

recreación con que cuenta el Ayuntamiento del Centro.

1.6 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en

Prolongación Paseo Tabasco, Número 1401, Colonia Tabasco 2000, Villahermosa,

Tabasco; México, Código Postal 86035 y cuenta con su Registro Federal de

■ Contribuyentes MCE850101 MEA.

2.- Declara LA FEDERACIÓN por conducto de su representante legal que:

2.1. Es una Asociación Civil la cual acredita su existencia mediante testimonio de la

Escritura Constitutiva número 7,370 de fecha 19 de octubre dé 1962, pasada

ante la fe del Notario Público No. 129 del Distrito Federal, Lie. Francisco Díaz

Ballesteros, e inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal en la

Sección Cuarta no. 29, Libro 22 de Sociedades y Asociaciones Civiles.

2.2. Comparece en este acto por conducto del Lie. Luis Enrique Palma Sánchez,

quien goza de facultades para obligar a su representada las cuales le fueron

conferidas mediante Escritura Pública no. 155,635 de fecha 15 de febrero de

2012, pasada ante la fe del Lie. Cecilio González Márquez, Notario Público No.

151 del Distrito Federal, y que las mismas a la fecha no le ha sido revocadas,

modificadas ni restringidas en forma alguna.

2.3. Su objeto social es, entre otros, tiene por objeto, el fomentar, organizar, dirigir y

difundir la práctica del fútbol asociación de aficionados en todo el territorio de la

República Mexicana, así como el promover, organizar, autorizar y supervisar las

competencias profesionales y las nacionales, estatales y regionales de carácter

amateur en sus diversas categorías, observando y aplicando las reglas de juego

en vigor promulgadas por la International Football Association Board (IFAB).

2.4. El Sector Amateur de LA FEDERACIÓN está integrado por una Asociación por

cada Estado de la República Mexicana y una Asociación del Distrito Federal, las

cuales son titulares de los derechos y obligaciones establecidas en el Estatuto y

Reglamento que las rigen.

2.5. Su Registro Federal de Contribuyentes es el FMF6210196Z4 y el domicilio para

efectos del presente convenio, es el ubicado en la tiene su domicilio en la Callep

de Colima número 373, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc,

México, Distrito Federal.

06700,
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2.6. Es su voluntad celebrar el presente convenio en los términos y condiciones
establecidos en el mismo.

3.- Ambas partes por conducto de sus representantes legales declaran que:

3.1. Que se reconocen su personalidad jurídica y la capacidad de quienes lo

representan, por lo que convienen celebrar el presente instrumento al tenor de

las siguientes:

CLAUSU LAS

PRIMERA. OBJETO. LAS PARTES convienen en el objeto del presente convenio es la

cooperación y colaboración mutua para realizar en EL AYUNTAMIENTO los siguientes
Campeonatos Nacionales:

Campeonato Nacional Scotiabank 15 Años y menores 2015-2016, a realizarse del 18 al

26 de marzo de 2017 y Campeonato Nacional Scotiabank 10 Años y menores 2016-2017

a realizarse del 7 al 15 de octubre de 2017, (en adelante "LOS CAMPEONATOS"); de

conformidad a los puntos técnicos del cuaderno de cargos descritos en el "Anexo A"

que forma parte integrante del presente convenio.

SEGUNDA. COMPROMISOS Y DERECHOS DE EL AYUNTAMIENTO.

Para el buen cumplimiento del objeto del presente convenio EL AYUNTAMIENTO se
compromete a:

• Cumplir con todos los puntos técnicos descritos en el "Anexo A" que forma parte

integrante del presente convenio.

• Gestionar todos los permisos y trámites necesarios ante el propietario o autoridad

competente para poner a disposición del SAM las canchas ubicadas en:

1. Canchas 1 y 2 de la Ciudad Deportiva de Villahermosa, Tabasco,

ubicadas en Circuito de la Ciudad Deportiva, Col. Io de Mayo.

2. Cancha de Fútbol de la Universidad Autónoma de Guadalajara,

ubicada en Prolongación Paseo Usumacinta Km. 3.5, Fracc. El Country,

Villahermosa, Tabasco.

3. Cancha de Fútbol del Centro Deportivo de la Universidad Juárez

Autónoma de Tabasco, ubicada en Avenida Universidad s/n, Casa
Blanca 2da Sección, Villahermosa, Tabasco.

En adelante "LAS INSTALACIONES"; desde cinco días antes y hasta un día

posterior a la conclusión de "LOS CAMPEONATOS", y el uso será preferente para

las actividades del SAM.

• Brindar seguridad a todos los participantes de "LOS CAMPEONATOS".

• Proveer al SAM de espacios contratados por EL AYUNTAMIENTO a medios masivos

de comunicación tales como televisión y/o radio y/o prensa escrita y/o

publicidad exterior, la cual será utilizada para la difusión de "LOS 
 
 
Los espacios que se encuentran cubiertos con             contienen información clasificada como confidencial con 
fundamento en los artículo 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, artículos 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 



C&ntro-

CAMPEONATOS", lo anterior con al menos 30 días antes de su inicio y durante el
mismo.

No permitir el acceso a las instalaciones deportivas donde se realizarán "LOS

CAMPEONATOS" a vendedores no autorizados por escrito por el SAM.

Dar mantenimiento y limpieza a las instalaciones deportivas para que estas se

encuentren en óptimas condiciones para la celebración de "LOS

CAMPEONATOS". Para dicho fin, el SAM entregará un listado de actividades

posterior a su inspección física, y siempre con el tiempo necesario para su

realización.

Poner a disposición del SAM de LA FEDERACIÓN, 4 vans para el traslado del

personal operativo y de equipos de estados que no cuenten con medio de

transporte local en "LOS CAMPEONATOS". La logística de los mismos será

coordinada por el SAM de LA FEDERACIÓN.

Salvaguardar el buen estado de las vallas, pendones, y cualquier otro artículo

promocional instalado en las unidades deportivas durante "LOS CAMPEONATOS".

En caso de daños, EL AYUNTAMIENTO deberá pagar al proveedor del SAM el

costo de la reparación.

Otorgar un espacio físico dentro de las instalaciones deportivas de "LOS

CAMPEONATOS" con acceso restringido únicamente para el personal del SAM

de LA FEDERACIÓN, el cual se destinará como bodega de insumos, así también
una oficina para la instalación del centro de operaciones.

DERECHOS DE EL AYUNTAMIENTO.

Ser sede de "LOS CAMPEONATOS" Nacionales indicados en el objeto del

Convenio.

Realizar una conferencia de prensa para presentar cada Campeonato Nacional

ante los medios de comunicación que EL AYUNTAMIENTO y LA FEDERACIÓN
convoquen en lugar, fecha y hora que designen en conjunto.

Recibir del SAM tres paquetes comerciales por cada Campeonato para que

estos sean comercializados por EL AYUNTAMIENTO. Los recursos de ellos obtenidos

podrán ser destinados para financiar la contraprestación de EL AYUNTAMIENTO.

La definición de las propiedades comerciales será responsabilidad del SAM y se

establecen en el "Anexo C" de este^ convenio. EL AYUNTAMIENTO deberá

someter a autorización a LA FEDERACIÓN las marcas dispuestas a adquirir los
paquetes, para que esta a su vez autorice la participación de las marcas en

"LOS CAMPEONATOS". EL AYUNTAMIENTO tendrá las siguientes fechas ¡imite para
comercializar los paquetes de acuerdo a lo siguiente:

1. 22 de febrero de 2017 para el Campeonato Nacional Scotiabank 15

Años y menores 2015-2016

2. 13 de septiembre de 2017 para el Campeonato Nacional Scotiabank 10

Años y menores 2016-2017

Pasadas dichas fechas EL AYUNTAMIENTO perderá el derecho de

comercialización de los paquetes.
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• Usar el logotipo de "LOS CAMPEONATOS" (Anexo B) para uso comercial o de

comunicación. Este derecho solo será transferible a las marcas que adquieran los

paquetes comerciales preestablecidos por el SAM y que hayan sido otorgados a

EL AYUNTAMIENTO. Para estos casos, el uso de marca siempre deberá ser

aprobado por el SAM de manera previa, quien tendrá la obligación de

responder en un plazo no mayor a 72 horas la autorización o comentarios para
uso del mismo.

• Cobertura noticiosa previa y durante el evento, de las actividades de "LOS

CAMPEONATOS" así como de información turística en el Sitio Web y Redes
Sociales del SAM.

• Recibir del Sector Amateur (SAM) un banco de fotografía, videos y la estadística

final de "LOS CAMPEONATOS".

• Tendrá presencia de marca compartida con otros patrocinadores del SAM en:

1. Los backs de prensa y entrevistas durante "LOS CAMPEONATOS".

2. Los pendones de 0.80 metros por 2.40 metros en la sede. El número de

pendones dependerá de las condiciones de la sede.

3. Los posters, material de promoción y papelería oficial de "LOS

CAMPEONATOS".

4. El hombro izquierdo de las playeras conmemorativas del "LOS

CAMPEONATOS" que se entregarán a los participantes y a los

voluntarios.

5. El hombro izquierdo de las playeras del uniforme del evento que se

entregarán a cada participante de "LOS CAMPEONATOS".

6. La plataforma digital de "LOS CAMPEONATOS".

7. Las ceremonias de los Sorteos de Grupos de "LOS CAMPEONATOS".

8. En las acreditaciones de "LOS CAMPEONATOS".

• Tendrá presencia de marca exclusiva en:

1. Tres vallas con medidas de 1 metro de alto por 6 metros de ancho con la

marca de EL AYUNTAMIENTO en cada cancha donde se realicen

partidos de "LOS CAMPEONATOS".

2. En la Segunda de Forros de la Guía de Medios que será entregada a los

equipos estatales.

3. Naming del trofeo equipo Fa/r Play.

4. Menciones al destino "VILLAHERMOSA" cada vez que el SAM haga

referencia a "LOS CAMPEONATOS" en medios de comunicación.

• Recibirá en donación los balones utilizados durante "LOS CAMPEONATOS".

• Con la autorización del SAM, establecer puntos de información turística en el

Centro de Acreditación y en las Instalaciones Deportivas, en áreas definidas por

el SAM, y cuya operación y costos serán absorbidos por EL AYUNTAMIENTO o

cualquiera de sus dependencias durante "LOS CAMPEONATOS".

• Colaborar con el SAM en la generación de dos videos promocionales de

Villahermosa que serán difundidos a través de las Redes Sociales del SAM.

• Presencia de una Autoridad municipal, o bien de una personalidad deportiva de

EL AYUNTAMIENTO en el escenario en cada una de las ceremonias de tos Sorteos

de Grupos e Inauguración de "LOS CAMPEONATOS". 
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Recibir del SAM los siguiente beneficios para las ligas de fútbol amateur de EL

AYUNTAMIENTO:

1. Afiliación tipo "A" al precio preferente de $75 (setenta y cinco) pesos

I.V.A. incluido por jugador, la cual tendrá una vigencia de Enero a

Diciembre de 2017 para aquellas que lo hagan a partir del 1 ° de enero y

hasta el 31 de julio del 2017. A partir del Io de agosto de 2017, el precio

de afiliación será el precio al público dado por la Asociación de Fútbol

Aficionado del Estado de Tabasco, A.C.

2. Un balón oficial por cada equipo con más de 15 jugadores afiliados al

SAM. Este beneficio estará vigente para todos ios equipos que se afilien

hasta el 31 de julio de 2017.

3. Capacitación para 30 entrenadores provenientes de equipos afiliados

de ligas de EL AYUNTAMIENTO antes del 30 de noviembre de 2017, de

acuerdo a lo siguiente:

* CESA módulo I: 30 entrenadores a ser capacitados en alguna

instalación de EL AYUNTAMIENTO antes del 26 de marzo de 2017

* CESA módulo II: 30 entrenadores a ser capacitados en alguna

instalación de EL AYUNTAMIENTO antes del 30 de junio de 2017

* CESA módulo III: 30 entrenadores a ser capacitados en alguna

instalación de EL AYUNTAMIENTO antes del 30 de septiembre de
2017 •

* CESA módulo IV: 30 entrenadores a ser capacitados en alguna

instalación de EL AYUNTAMIENTO antes del 30 de noviembre de

2017

4. Capacitación para 60 arbitros afiliados provenientes de Colegios de

Arbitros de EL AYUNTAMIENTO antes del 30 de noviembre de 2017, de
acuerdo a lo siguiente:

* Módulo I, Fútbol Base: 60 arbitros a ser capacitados en alguna

instalación de EL AYUNTAMIENTO antes del 26 de marzo de 2017

* Módulo II, Fútbol de Especialización y Alta Competencia: 60 arbitros

a ser capacitados en alguna instalación de EL AYUNTAMIENTO

antes del 30 de junio de 2017

* Módulo III, Fútbol de Categoría Libre: 60 Arbitros a ser capacitados

en alguna instalación de EL AYUNTAMIENTO antes del 30 de

septiembre de 2017

TERCERA. COMPROMISOS Y DERECHOS DE LA FEDERACIÓN.

Para el buen cumplimiento del objeto del presente convenio LA FEDERACIÓN se
compromete a:

t'b
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Centro-

COMPROMISOS DE LA FEDERACIÓN:

• Asegurar que la competencia deportiva observe los reglamentos vigentes del

SAM de LA FEDERACIÓN.

• Responsabilizarse por el cumplimiento y aplicación de sus reglamentos; mediar y

resolver toda controversia que se suscitara directa o indirectamente por y con

"LOS CAMPEONATOS", excluyendo de todo conflicto a EL AYUNTAMIENTO por las

razones expuestas.

• Realizar la cobertura noticiosa previa y durante el evento, de las actividades de

"LOS CAMPEONATOS", así como de información turística en el Sitio Web y Redes

Sociales del SAM

• Cubrir los costos de elaboración por publicidad empresa y estática tales como

banderines, pendones, vallas, entre otros, que se elaboren para la promoción de

"LOS CAMPEONATOS", en las instalaciones deportivas indicadas, así como la

instalación y retiro de los artículos promocionales utilizados.

• Otorgar los paquetes comerciales indicados en el "Anexo C".

• Otorgar la Capacitación para arbitros y entrenadores descrita en el apartado de

Derecho de EL AYUNTAMIENTO

• Garantizar la presencia de marca descrita en el apartado de derechos EL

AYUNTAMIENTO Dar en • donación los balones utilizados durante "LOS

CAMPEONATOS"

Contar con autonomía en las decisiones de todos los ámbitos relativas a la

organización y ejecución de "LOS CAMPEONATOS", siempre en el marco de este

contrato, sin que por ningún motivo afecte directa o indirectamente a los

intereses y buena imagen de EL AYUNTAMIENTO.

Usar espacios contratados por EL AYUNTAMIENTO a medios masivos de

comunicación tales como televisión y/o radio y/o prensa escrita y/o publicidad

exterior, para la difusión del evento y sus actividades

Libertad de exposición de las marcas patrocinadoras del SAM en todas las

actividades de "LOS CAMPEONATOS"

Contar con espacios y accesos a las instalaciones deportivas para los

patrocinadores del SAM de LA FEDERACIÓN para su aprovechamiento comercial

Colocar material promocional en vallas, pendones y cualquier otro tipo de

publicidad impresa y estática en las instalaciones deportivas de EL

AYUNTAMIENTO que serán ocupadas en "LOS CAMPEONATOS"

Reservarse el derecho de autorizar previamente y por escrito la comercialización

de cualquier producto o servicio dentro de las instalaciones de "LOS

CAMPEONATOS"

Prohibir la venta, promoción, difusión o cualquier tipo de actividades públicas

con marcas en la misma categoría de los patrocinadores del SAM de LA

FEDERACIÓN
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• Autorizar de manera previa y por escrito cualquier actividad publicitaria o

colocación de imagen, sin importar su tipo, así como el uso de cualquiera de las

marcas del SAM de LA FEDERACIÓN en "LOS CAMPEONATOS"

• Controlar el acceso a las canchas, vestidores, centro de operaciones, así como

cualquier otro espacio físico destinado a fines deportivos durante "LOS

CAMPEONATOS"

• Recibir de EL AYUNTAMIENTO la contraprestación indicada en el apartado de

APORTACIONES.

CUARTA.- RECONOCIMIENTO.

A. EL AYUNTAMIENTO, reconoce que por ningún motivo, tendrá intrusión en las

tomas de decisión de LA FEDERACIÓN y de el SAM en los asuntos deportivos,
administrativos, operativos, comerciales, de estrategia y/o de cualquier otro.

QUINTA.- APORTACIONES Y/O PARTICIPACIONES.

• Para la realización de las actividades contenidas en el presente convenio, LAS

PARTES acuerdan que EL AYUNTAMIENTO aportará a LA FEDERACIÓN, por

concepto de apoyo institucional para el cumplimiento objeto del presente

convenio, la cantidad de $3,200,000.00 (Tres millones, doscientos mil pesos 00/100

M.N.) más I.V.A.

• Dicho monto será cubierto por EL AYUNTAMIENTO en las siguientes fechas:

I. $800,000 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N) más I.V.A. el día 3 de febrero

de 2017

II. $800,000 (Ochocientos mil pesos 00/100-M.N) más I.V.A. el día 10 de

febrero de 2017

III. $800,000 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N) más I.V.A. el día 30 de junio

de 2017

IV. $800,000 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N) más I.V.A. el día 4 de agosto

de 2017

EL AYUNTAMIENTO suscribirá un pagaré a favor de LA FEDERACIÓN por un monto
equivalente al 100% (cien por ciento) del valor de cada aportación, con lo cual

garantice el debido y total cumplimiento a satisfacción de LA FEDERACIÓN, de todas y
cada uno de los compromisos de EL AYUNTAMIENTO, establecidos en el presente

convenio y en el anexo que forma parte integrante del mismo.

LA FEDERACIÓN se obliga a no hacer efectivo el pagaré, ni a darlo en garantía a
terceros, mientras tanto se dé debido cumplimiento de parte de EL AYUNTAMIENTO a

todos los compromisos a su cargo. En caso de que EL AYUNTAMIENTO no dé.

cumplimiento a las mismas, LA FEDERACIÓN podrá hacer efectivo dicho pagaré
inmediatamente el día de su vencimiento.
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SEXTA. FORMA DE PAGO. Los pagos que deba hacer EL AYUNTAMIENTO, LA

FEDERACIÓN, se llevarán a cabo mediante transferencia electrónica a la cuenta
bancaria que para tal efecto señale LA FEDERACIÓN, previa entrega que haga de la
factura correspondiente desglosando la aportación7/0 participación más el impuesto

al valor agregado correspondiente, la cual deberá contener todos los requisitos fiscales

establecidos por las leyes aplicables.

SÉPTIMA. VIGENCIA.- La vigencia del presente convenio será del 18 de marzo al 15 de
octubre de 2017.

OCTAVA. REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL Para todo lo relacionado con la operación el
presente convenio, LAS PARTES designan a:

Como representantes operativos:

Por LA FEDERACIÓN, Lie. Juan Adalberto López Martínez, Director del SAM.

Por "EL AYUNTAMIENTO", Lie. Olga Cecilia León Alday, Coordinadora del INMUDEC

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. LAS PARTES se obligan a guardar absoluta

confidencialidad y no divulgar información alguna que bajo el presente convenio

reciban el uno del otro durante y posteriormente a la ejecución del mismo, incluyendo

los datos relacionados con la negociación del mismo (en adelante "Información

Confidencial"). Asimismo, LAS PARTES se obligan a no hacer uso de esta Información

Confidencial más que para lo estrictamente indispensable en el objeto dé este

instrumento jurídico. Una vez concluida la vigencia de este convenio, LAS PARTES están

de acuerdo en destruir o regresar cualquier Información Confidencial que tengan el

uno del otro.

LAS PARTES, incluyendo sus filiales, empleados, agentes, asesores, representantes o

socios, no podrán divulgar la Información Confidencial, por cualquier medio a persona

alguna, sin la autorización por escrito de la otra parte. LAS PARTES reconocen que toda

la información, documentos, archivos, conocimientos, manuales, productos y/o

servicios a los que tengan acceso en virtud del presente convenio, son propiedad

exclusiva de sus legítimos propietarios y/o de quien los originó, por lo que se obligan a

mantener la más estricta confidencialidad respecto de los mismos.

LAS PARTES reconocen que la información y/o documentos considerados

confidenciales no podrán bajo ninguna forma o medio ser comentados y/o divulgados

a ningún tercero no autorizado al efecto y de manera expresa por la contraparte.

La obligación de confidencialidad establecida en la presente cláusula surtirá sus

efectos a partir de la fecha de firma del presente convenio y tendrá vigencia 10 años

después de concluida la relación entre LAS PARTES.

Toda la información y documentos previstos entre LAS PARTES son y continuarán siendo

propiedad exclusiva de cada uno respectivamente, y serán devueltos a su propietario

a la terminación por escrito de este acuerdo.

El hecho de que LAS PARTES terminen por cualquier causa su relación de negocios, no

las exime de todas las obligaciones de confidencialidad contenidas en esta cláusula.
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En caso de existir alguna duda en cuanto si alguna información constituye un secreto

industrial o profesional la misma deberá ser tratada como confidencial y por ende,

estará sujeta a los términos de este convenio.

LAS PARTES solamente podrán revelar la información confidencial a aquellos

empleados, directivos o agentes, que estrictamente requieran conocerla para cumplir

con los términos del presente convenio, debiendo informarles sobre el carácter de

confidencialidad de la misma. En todo caso, LAS PARTES responderán del mal uso que

sus empleados, directivos o agentes pudieran dar a la información confidencial de la

otra parte, por lo que se obligan tomar las providencias necesarias para que las

personas que manejen o tengan acceso a la información y/o documentos

proporcionados con motivo de este convenio, no la divulguen, evitándose con ello el

que personas ajenas a LAS PARTES puedan llegar a conocerlos o tener acceso a ellos, y

en caso de incumplimiento a lo aquí establecido por alguna de LAS PARTES, se harán

acreedores a las sanciones civiles, penales y/o administrativas que al efecto tengan

lugar.

DÉCIMA. AVISO DE PRIVACIDAD. LAS PARTES, se obligan a cumplir con la legislación
vigente en materia de protección de datos personales en posesión de los particulares,

por lo que garantiza que tratará como confidencial los datos personales que reciban o

se transmitan entre ellas, incluyendo los datos personales de funcionarios, empleados,

afiliados, proveedores o asesores. Asimismo, se obligan a dar a conocer a los titulares

de los datos personales los avisos de privacidad que correspondan y a mantener las

medidas de seguridad/ administrativas, técnicas y físicas que permitan proteger los

datos personales, contra daño, pérdida, alteración, destrucción, uso, acceso o

tratamiento no autorizado. Lo anterior, con el fin de garantizar el cabal cumplimiento

con la ley, su reglamento y los lineamientos que en su caso publiquen las autoridades

que correspondan.

EL AYUNTAMIENTO manifiesta tener conocimiento del aviso de privacidad de LA

FEDERACIÓN y estar conforme con los términos de éste, el cual puede consultarse en la
siguiente liga: http://www.femexfut.ora.mx.

LAS PARTES se obligan a no transferir, ceder o compartir, ya sea de forma gratuita u

onerosa, los datos personales, sin el consentimiento previo de estos, obligándose a

sacar en paz y a salvo de cualquier clase de reclamación, responsabilidad, daño o

perjuicio que se llegasen a presentar por este motivo.

DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL La propiedad industrial e
intelectual que se derive de los trabajos realizados con motivo de este convenio será

propiedad de la parte que la genere, previa autorización que por escrito realice la otra

parte, estando sujeta a las disposiciones legales aplicables y a los instrumentos

específicos que sobre el particular suscriban LAS PARTES, otorgando el reconocimiento

correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de dichos trabajos.

Ninguna de LAS PARTES podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra parte en

publicaciones, programas, y materiales o en forma alguna si antes no está autorizado o

expresamente convenido por escrito entre LAS PARTES.

Cualquiera de LAS PARTES que incumpla a este precepto, responderá de conformidad

en los términos de la Ley de Propiedad Industrial y de la Ley Federal del Derecho de

Autor y demás disposiciones legales aplicables.
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DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Ambas partes podrán dar por
terminado anticipadamente el presente convenio, sin responsabilidad alguna para

"LAS PARTES", mediante comunicado que hagan por escrito, con 30 (treinta) días

naturales de anticipación, en donde se haga saber tal determinación. En su caso, "LAS

PARTES" se comprometen a respetar y cumplir con todas las obligaciones de operación

pendientes hasta el momento de la terminación.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. Son causas de rescisión del presente convenio, las

siguientes:

A. Por incumplimiento de cualquiera de LAS PARTES de las obligaciones contraídas

en los términos del presente convenio.

B. Si EL AYUNTAMIENTO, no cumple con todos los puntos técnicos que se señalan en

el anexo único que forma parte integrante del presente convenio.

DÉCIMA CUARTA. RELACIÓN LABORAL. LAS PARTES acuerdan que este convenio no

podrá interpretarse de ninguna manera como constitutivo de ningún tipo de

asociación o vínculo de carácter laboral entre LAS PARTES, y que la relación laboral se

mantendrá en todos los casos entre la institución contratante y su personal respectivo;

aun en los casos de trabajos realizados conjuntamente y que se desarrollen en las

instalaciones o con equipo de cualquiera de las instituciones.

En ningún caso podrá considerarse a la otra parte como patrón sustituto, quedando

fuera de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo

la parte que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra

parte en caso de conflictos laborales provocados por personal de la primera.

La celebración del presente convenio o la prestación de cualquier servicio bajo el

mismo, no traerá como resultado ninguna relación laboral entre LAS PARTES.

DÉCIMA QUINTA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. Todos los avisos y notificaciones en

relación con este convenio serán por escrito con acuse de recibo en los domicilios

señalados por LAS PARTES en el apartado de declaraciones.

En caso de que cualquiera de LAS PARTES cambie de domicilio deberá de notificarlo a

la otra parte, de no ser así, cualquier notificación realizada en el domicilio señalado en

el apartado de declaraciones, será considerada como efectivamente realizada.

DÉCIMA SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de LAS PARTES podrá
ceder o transmitir los derechos y las obligaciones derivados del presente convenio, sin la

previa autorización por escrito de la otra parte.

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Este convenio podrá ser modificado mediante

acuerdo por escrito entre LAS PARTES. Dichas modificaciones o adiciones entrarán en

vigor a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA OCTAVA. DEFINITIVIDAD. Este convenio constituye la voluntad de LAS PARTES y

sustituye en su totalidad cualquier otro acuerdo verbal o escrito celebrado con

anterioridad respecto al objeto del presente convenio, por lo que LAS PARTES lo

consideraran como definitivo. 
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DÉCIMA NOVENA. INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. Para la interpretación,
cumplimiento y ejecución de este convenio, LAS PARTES resolverán por el diálogo

las diferencias o controversias y, en caso de no llegar a un acuerdo satisfactorio,

se someten expresamente a las leyes aplicables y a la jurisdicción de los tribunales

competentes de la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero o

legislación que por razón de sus domicilios, presentes o futuros, o por causa

alguna pudiere corresponderles.

Leído el presente convenio, y estando LAS PARTES de acuerdo con el contenido y

alcance legal de todas las cláusulas, lo firman por duplicado en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, el 2 de febrero de 2017, ello independientemente de la

fecha de inicio de vigencia del presente contrato.

POR "EL AYUNTAMIENTO"

M-
QJ3AUDIANO ROVIROSA

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

ílLDA-RtHZ-A<3USTIN

SEGUNDA REGIDORA Y PRIMER SÍNDICO

DE HACIENDA

ILJSA CECILIA LEON¿A£DAY

COORDINADORA DEL INiWÜDEC

por/Ha feder,

LIC. LUIS ENRIQUE PALMA SÁNCHEZ

REPRESENTANTE LEGAL , ■
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ANEXO A: CUADERNO DE CARGOS DE "LOS CAMPEONATOS"

Lista de requerimientos generales para ser sede del Campeonato Nacional Scotiabank 10 Años y menores 2016-2017.

I, Carta de intención dirigida al Comité Directivo del Sector Amateur de la Federación Mexicana de Fútbol Asociación, en donde se manifieste la
voluntad del interesado en ser Sede de los Campeonatos Nacionales siguientes:

a. Campeonato Nacional Scotiabank 15 Años y menores 2015-2016, a realizarse del 4 al 12 de marzo de 2017;

b. Campeonato Nacional Scotiabank 10 Años y menores 2016-2017 a realizarse del 7 al 15 de octubre de 2017;

. Firma del contrato de Sede de Campeonato Nacional del Sector Amateur de la Federación Mexicana de Fútbol Asociación, A.C., el cual incluye

la garantía de que el Sector Amateur podrá desplegar información y publicidad de sus patrocinadores oficiales.

3. Contar con instalaciones deportivas con las siguientes características:

i. Contar con mínimo 4 canchas de fútbol asociación empastadas (artificial o natural), cada una con medidas de 60m x 80m,

debidamente delimitadas y con porterías con dimensiones 2m x 6m.

ii. Cada instalación deberá contar con vestidores en buenas condiciones para los equipos participantes (dos por cada cancha), o bien,

con carpas instaladas que sirvan para dicho fin.

iii. Cada cancha deberá contar con un vestidor para arbitros.

iv. Las canchas deberán estar enmalladas o contar con vallas para restringir el acceso a! público.

v. Cada cancha deberá contar con gradas para recibir al público (mínimo 500 personas, máximo 3,000).

vi. Cada cancha deberá contar con áreas técnicas equipadas con bancas para 10 personas.

vii. Contar con baños para los participantes y para el público asistente.

viii. Espacio para el calentamiento de los equipos.

ix. Las instalaciones deportivas deberán destinarse exclusivamente para los partidos de dicho evento deportivo desde el jueves 2 de

marzo de 2017.

x. Durante la noche, la instalación deportiva deberá permanecer cerrada al público y resguardada por seguridad privada o pública.

\. Seguridad pública o privada en cada instalación para resguardar la integridad de los participantes y el público asistente, con capacidad de

controlar el acceso a las instalaciones deportivas. C

5. Auditorio con capacidad mínima para recibir 3,000 personas en el evento inaugural.

6. Proveer dos paramédicos por cancha y una ambulancia por cada dos canchas. --

7. Colocación de material promocional en espacios públicos de la ciudad sede.

8. Apoyo-para la difusión del evento a nivel municipal y estatal, incluyendo participación mediática en espacios televisivos y radiofónicos.

9. Transporte interno para los equipos (4 vans para 21 pasajeros) I ^

10. Facilidades de tránsito para las delegaciones estatales, en el trayecto que irá del hotel sede a la instalación deportiva. ^

I1. Apoyo para la coordinación de reuniones con la Dirección de Turismo y con proveedores locales de Hospedaje y Alimentación.

12. Apoyar con el reclutamiento de 50 niños para el protocolo inaugural de los partidos y para recoger-balones (esta cantidad disminuirá al concluir

la etapa de grupos).

13. Proporcionar un centro operativo en las instalaciones deportivas, el cual deberá contar con un área de oficina y bodega í X

14. 33 Guías locales [attaches) para apoyo en la logística de los equipos participantes. q^^ V_

15. Proporcionar un Estadio para la celebración de la semifinal y la final. X^-'

ANEXO A: CUADERNO DE CARGOS De "LOS CAMPEONATOS" (cont.
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Lista de requerimientos generales para ser sede de los Campeonatos Nacionales Scotiabank 15 años y menores 2015-

2016

16. Contar con instalaciones deportivas con las siguientes características:

a. Contar con mínimo 4 canchas de fútbol asociación empastadas (artificial o natural), cada una con medidas oficiales, con sistema de

iluminación apto para jugar partidos en horarios vespertinos y nocturnos, debidamente delimitadas y con porterías con dimensiones

oficiales (2.44m x 7.32m).

b. Cada instalación deberá contar con vestidores en buenas condiciones para los equipos participantes (dos por cada cancha), o bien,

con carpas instaladas que sirvan para dicho fin.

c. Cada cancha deberá contar con un vestidor para arbitros.

d. Cada cancha deberá contar con gradas para recibir al público (mínimo 500 personas, máximo 3,000).

e. Las canchas deberán estar enmalladas o contar con vallas para restringir el acceso al público.

f. Cada cancha deberá contar con áreas técnicas equipadas con bancas para 10 personas.

g. Contar con baños para los participantes y para el público asistente,

h. Espacio para el calentamiento de los equipos.

i. Para el Campeonato Nacional Scotiabank 15 años y menores, las instalaciones deportivas deberán destinarse exclusivamente para

los partidos de dicho evento deportivo desde el jueves 2 de marzo de 2017.

j. Para el Campeonato Nacional Scotiabank 17 años y menores, las instalaciones deportivas deberán destinarse exclusivamente para

los partidos de dicho evento deportivo desde el jueves 15 de marzo de 2018.

k. Durante la noche, la instalación deportiva deberá permanecer cerrada al público y resguardada por seguridad privada o pública.

17. Seguridad pública o privada en cada instalación para resguardar la integridad de los participantes y el público asistente, con capacidad de

controlar el acceso a las instalaciones deportivas.

18. Auditorio con capacidad mínima para recibir 3,000 personas en el evento inaugural.

19. Proveer dos paramédicos por cancha y una ambulancia por cada dos canchas.

20. Colocación de material promocional en espacios públicos de la ciudad sede.

21. Apoyo para la difusión del evento a nivel municipal y estatal, incluyendo participación mediática en espacios televisivos y radiofónicos.

22. Transporte interno para los equipos (4 vans para 21 personas)
i

23. Facilidades de tránsito para las delegaciones estatales, en el trayecto que irá del hotel sede a la instalación deportiva.

24. Apoyo para la coordinación de reuniones con la Dirección de Turismo y con proveedores locales de Hospedaje y Alimentación.

25. Apoyo para el reclutamiento de 50 niños para el protocolo inaugural de ios partidos y para recoger-balones (esta cantidad disminuirá al concluir

la etapa de grupos). .

26. Proporcionar un centro operativo en las instalaciones deportivas, el cual deberá contar con un área de oficina y bodega A

27. 33 Guías locales (attaches) para apoyo en la logística de los equipos participantes. S\
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ANEXO B: LOGOTIPO DE "LOS CAMPEONATOS"

fí Scotiabank

NACIONAL
DE CLUBES
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ANEXO C: PROPIEDADES COMERCIALES

Lista de propiedades comerciales disponibles por ser sede del Campeonato Nacional Scotiabank

PROPIEDAD Asociado VIP Asociado Oro Asociado

producción, operación y•colocación.correrán a cargo del patrocinador. •

_xposición de la Marca del Patrocinador mediante vallas publicitarias fijas colocadas en 3 por cancha 2 por cancha 2 por cancha

cada cancha. :

Naming iroi

Branding en uniforme 680 shorts

Menciones compartidas en Redes Sociales - #FraseSAm , #lmagenDelDía, #NotaDelDía 42 posts

(facebook y twitter)

Menciones en Redes Sociales con.contení

Presencia en Micrositio Especializado - Logo en Home

Marca en CápsulasdeResumen d

Presencia compartida de la Marca en Videomemona

42 posts 42 posts

+ Logo en

"Goleador"

esencia compartida en material de promo

Plana en Guia de Medios (impreso + digital)

esencia compartida.en acreditaciones -logo

Presencia compartida de la Marca del Patrocinador en backs de prensí

2 planas 1 plana 1 plana

.INIOPARAIERCE 180.000.00 $160.000.00
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